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En Tampamolón Corona, estado de San Luis Potosí, a 07 de marzo de 2024, 
siendo las 10:00 hrs y con la finalidad de llevar a cabo sesión ordinaria de 

cabildo, señalada para tal fecha y hora previa convocatoria girada, se 
encuentran presentes los de la Administración Municipal 2021-2024, los  
CC. Silvia Medina Burgaña, Presidenta Municipal Constitucional, Atanacio 

Ortiz Martínez, Regidor de Mayoría Relativa, Miguel Santiago Celestina, primer 
regidor de representación proporcional, Rufina Santiago Martínez, segunda 

regidora de representación proporcional, Yolanda Sánchez Marín, tercera 
regidora de representación proporcional, Joel Quintín González, cuarto 

regidor de representación proporcional, Emiliano Juárez Espinoza, quinto 
regidor de representación proporcional, Lic. Elizabeth Hernández Santos, 
Síndico Municipal  y  Profr. y Lic. Juan Román Sánchez Ostos, Secretario 

General del H. Ayuntamiento para dar inicio a la presente sesión bajo el 

siguiente: 

                                      ORDEN DEL DIA 
 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal.  
2. Instalación legal de la sesión.  
3. Lectura del acta anterior. 

4. Análisis, y en su caso aprobación de la Minuta de proyecto que reforma el 
artículo 12 en sus párrafos, octavo, y actual noveno; y adiciona al mismo 

artículo 12 un párrafo éste como noveno, por lo que actuales noveno y 
décimo, pasan a ser párrafos, décimo y décimo primero de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí (tema: que establece 
el agua potable como un bien del dominio público, inalienable, 
inembargable, irrenunciable, e imprescriptible; cuyo aprovechamiento será 

regulado, y su explotación deberá respetar el equilibrio ecológico; y que las 
autoridades están obligadas a proveerla para el uso personal y doméstico,  

debiendo garantizar la suficiencia para evitar el hambre y las 
enfermedades. 

5. Asuntos Generales.  
6. Clausura de la sesión 

FECHA: 07 DE MARZO DE 2024 

ACTA DE CABILDO No.   105/2024 

 ORDINARIA 
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ACTO PRIMERO: se realiza el pase de lista y verificación del quórum legal. 
  

ACTO SEGUNDO: Al encontrarse verificado y constituido el quórum legal, la 
C. Silvia Medina Burgaña, Presidenta Municipal Constitucional, por su 

conducto se declara formal, legalmente instalada la sesión y validos los 

acuerdos que de la misma emanen. 

ACTO TERCERO: La C. Silvia Medina Burgaña, Presidenta Municipal 
Constitucional, cede la palabra al Profr. y Lic. Juan Román Sánchez Ostos, 
Secretario General del H. Ayuntamiento quien da lectura al acta de la sesión 

anterior, cumplido el acto y al encontrarse asentada en los términos legales y 

correctos se APRUEBA POR UNANIMIDAD.                       

ACTO CUARTO: En uso de la palabra la C. Silvia Medina Burgaña, Presidenta 

Municipal Constitucional, informa que se recibió del Congreso del Estado una 

Minuta Proyecto de Decreto. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. .  La Organización Mundial de la 

Salud, publica en la sección de comunicados de prensa1 de su portal electrónico el siguiente: “En todo el 

mundo, alrededor de 3 de cada 10 personas, o 2100 millones de personas, carecen de acceso a agua 

potable y disponible en el hogar, y 6 de cada 10, o 4500 millones, carecen de un saneamiento seguro, 

según un nuevo informe de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del UNICEF. El informe del 

Programa Conjunto de Monitoreo (JMP), Progresos en materia de agua potable, saneamiento e higiene: 

informe de actualización de 2017 y evaluación de los ODS, presenta la primera evaluación mundial de los 

servicios de agua potable y saneamiento «gestionados de forma segura». La conclusión fundamental es 

que todavía hay demasiadas personas que no tienen acceso, sobre todo en las zonas rurales. «El agua 

potable, el saneamiento y la higiene en el hogar no deben ser un privilegio exclusivo de quienes son ricos 

o viven en centros urbanos» dice el Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus, Director General de la Organización 

Mundial de la Salud. «Se trata de servicios fundamentales para la salud humana, y todos los países tien en 

la responsabilidad de garantizar que todo el mundo pueda acceder a ellos». Miles de millones de personas 

han obtenido acceso a servicios básicos de agua potable y saneamiento desde el año 2000, pero estos 

servicios no proporcionan necesariamente agua potable ni saneamiento seguro. Muchos hogares, centros 

de salud y escuelas también carecen de agua y jabón para lavarse las manos. Esto aumenta el riesgo de 

contraer enfermedades que, como la diarrea, pueden afectar la salud de todo tipo de personas, 

especialmente de los niños pequeños. Como resultado, 361 000 niños menores de 5 años mueren cada 

año a causa de la diarrea. El saneamiento deficiente y el agua contaminada también están relacionados 

con la transmisión de enfermedades como el cólera, la disentería, la hepatitis A y la fiebre tifoidea. «El agua 

potable, el saneamiento eficaz y la higiene son fundamentales para la salud de cada niño y cada comunidad, 

y por lo tanto son esenciales para construir sociedades más fuertes, más saludables y más equitativas », 

 
1 Recuperado de 2100 millones de personas carecen de agua potable en el hogar y más del doble no disponen de saneamiento seguro 
(who.int) 

https://www.who.int/es/news/item/12-07-2017-2-1-billion-people-lack-safe-drinking-water-at-home-more-than-twice-as-many-lack-safe-sanitation
https://www.who.int/es/news/item/12-07-2017-2-1-billion-people-lack-safe-drinking-water-at-home-more-than-twice-as-many-lack-safe-sanitation
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dijo el Director Ejecutivo de UNICEF, Anthony Lake. «A medida que mejoramos estos servicios hoy en día 

en las comunidades más desprotegidas y para los niños más desfavorecidos estamos ofreciéndoles una 

oportunidad más justa para que disfruten de un mañana mejor». (…)  La Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe, elaboró el documento denominado “La Matriz de la Desigualdad Social en América 

Latina”2, y respecto al tema del agua, entre otros relativos destaca: “El acceso al agua potable y el 

saneamiento es clave en la medida que previene enfermedades gastrointestinales que son causa de 

muerte, en particular en la niñez, así como la pérdida de años de vida saludable12. También afecta la 

asistencia y el desempeño escolar e implica días de trabajo perdido. Los hogares sin acceso al agua potable 

están sujetos a costos adicionales, como obtener agua desde camiones cisterna, con potenciales efectos 

negativos sobre la salud e importantes costos de oportunidad, como el tiempo de acarreo del agua, que 

afecta particularmente a los niños y niñas y a las mujeres.  Los avances recientes en términos de acceso al 

agua potable también han sido muy importantes en los países de América Latina. Según estimaciones de 

la CEPAL (Jouravlev, 2015), en los últimos 25 años la región ha expandido el acceso al agua potable del 

85% en 1990 a casi el 95% en 201513. Sin embargo, también aquí persisten importantes desigualdades 

territoriales (véase el gráfico IV.2B); exceptuando Chile, Costa Rica y el Uruguay, los demás países 

muestran una gran desigualdad territorial de acceso al agua potable. Asimismo, en lo que se refiere al 

saneamiento, aún restan grandes desafíos y esfuerzos para que los hogares cuenten con ese servicio 

básico y paliar las enormes desigualdades territoriales existentes (véase el gráfico IV.2C)  “ 12 La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que en 2015, a nivel mundial, el 1% de las muertes 

neonatales, el 16% de las muertes postneonatales y el 9% de las muertes de niños menores de cinco años 

fueron causadas por diarrea. En América Latina, esos mismos indicadores llegan al 0,2%, el 7,9% y el 4,4%, 

respectivamente (UNICEF, 2016). 13 El criterio para determinar el acceso al agua potable es más bien laxo 

y por eso arroja porcentajes tan altos que muchas veces encierran desigualdades. Además, a menudo no 

se cumple con los criterios de derechos humanos (disponibilidad, calidad, aceptabilidad, accesibilidad y 

asequibilidad) del acceso al agua potable.” El treinta de diciembre de dos mil veinte se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Programa Nacional Hídrico 2020-20243, en el que entre otros destaca: “A nivel 

nacional solo el 58%(15) de la población del país tiene agua diariamente en su domicilio y cuenta con 

saneamiento básico mejorado(16), el estado con la situación más crítica es Guerrero con 10%, en contraste 

con Nuevo León con un 95%(17). En el medio urbano se alcanza un valor de 64%, y en el medio rural de 

39%. Son 14 los estados con mayor rezago en el acceso a los servicios, en los que el porcentaje de 

población que cuenta con agua todos los días y saneamiento básico mejorado oscila entre 10 y 50% (Figura 

6.1).  

 

 
2 Recuperado de matriz_de_la_desigualdad.pdf (cepal.org) 
3 Recuperado de DOF - Diario Oficial de la Federación 

https://www.cepal.org/sites/default/files/events/files/matriz_de_la_desigualdad.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609188&fecha=30/12/2020#gsc.tab=0
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Fuente: INEGI. 2019. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hogares 2018 (ENIGH)”  

 

De los sustentos transcritos en los párrafos que anteceden se observa la problemática que se enfrenta en 

el tema del agua potable y el acceso que a ella tienen todas las personas. Por ello es que se reforma la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para establecer en su artículo 12 que 

es un bien del dominio público, inalienable, inembargable, irrenunciable, e imprescriptible. Cuyo 

aprovechamiento será regulado, y su explotación deberá respetar el equilibrio ecológico; y que las 

autoridades están obligadas a proveerla para el uso personal y doméstico, debiendo garantizar la suficiencia 

para evitar el hambre y las enfermedades. No debe pasar inadvertido la observanc ia en lo dispuesto el 

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales4, así como del contenido de la Observación General 

número 155 que pronuncia el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, respecto al derecho 

 
4 Artículo 12 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias 
para: 
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños; 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad.  
 
5 11. Los elementos del derecho al agua deben ser adecuados a la dignidad, la vida y la salud humanas, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 11 y el 
artículo 12. Lo adecuado del agua no debe interpretarse de forma restrictiva, simplemente en relación con cantidades volumétricas y tecnologías. El agua 
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al agua para alcanzar un nivel de vida adecuado. Tampoco es óbice mencionar que la Agenda 20-30 en los 

objetivos del desarrollo sostenible específicamente el 6 refiere:  

 
 

debe tratarse como un bien social y cultural, y no fundamentalmente como un bien económico. El modo en que se ejerza el derecho al agua también debe 
ser sostenible, de manera que este derecho pueda ser ejercido por las generaciones actuales y futuras11. 12. En tanto que lo que resulta adecuado para el 
ejercicio del derecho al agua puede variar en función de distintas condiciones, los siguientes factores se aplican en cualqui er circunstancia: a) La 
disponibilidad. El abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo y suficiente para los usos personales y domésticos12. Esos usos comprenden 
normalmente el consumo, el saneamiento, la colada, la preparación de alimentos y la higiene personal y doméstica13. La cantidad de agua disponible para 
cada persona 11 Para una definición de sostenibilidad, véanse los principios 1, 8, 9, 10, 12 y 15 de la Declaración sobre el medio ambient e y el desarrollo, 
en Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992; y el Programa 21, en 
particular los principios 5.3, 7.27, 7.28, 7.35, 7.39, 7.41, 18.3, 18.8, 18.35, 18.40, 18.48, 18.50, 18.59 y 18.68. 12 "Continuo" significa que la periodicidad del 
suministro de agua es suficiente para los usos personales y domésticos. 13 En este contexto, el "consumo" se refiere al agua destinada a bebidas y alimentos. 
El "saneamiento" se refiere a la evacuación de las excretas humanas. El agua es necesaria para el saneamiento dondequiera que se adopten medios de 
evacuación por el agua. La "preparación de alimentos" incluye la higiene alimentaria y la preparación de comestibles, ya sea que el agua se incorpore a los 
alimentos o entre en contacto con éstos. La "higiene personal y doméstica" se refiere al aseo personal y a la higiene del hogar. E/C.12/2002/11 página 6 
debería corresponder a las directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS)14. También es posible que algunos individuos y grupos necesiten 
recursos de agua adicionales en razón de la salud, el clima y las condiciones de trabajo. b) La calidad. El agua necesaria para cada uso personal o doméstico 
debe ser salubre, y por lo tanto, no ha de contener microorganismos o sustancias químicas o radiactivas que puedan constituir  una amenaza para la salud 
de las personas15. Además, el agua debería tener un color, un olor y un sabor aceptables para cada uso personal o doméstico. c) La accesibilidad. El agua y 
las instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles a todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte. La accesibilidad 
presenta cuatro dimensiones superpuestas: i) Accesibilidad física. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben estar al alcance físico de todos los 
sectores de la población. Debe poderse acceder a un suministro de agua suficiente, salubre y aceptable en cada hogar, institución educativa o lugar de 
trabajo o en sus cercanías inmediatas16. Todos los servicios e instalaciones de agua deben ser de calidad suficiente y culturalmente adecuados, y deben 
tener en cuenta las necesidades relativas al género, el ciclo vital y la intimidad. La seguridad física no debe verse amenazada durante el acceso a los servicios 
e instalaciones de agua. ii) Accesibilidad económica. El agua y los servicios e instalaciones de agua deben estar al alcance de todos. Los costos y cargos 
directos e indirectos asociados con el abastecimiento de agua deben ser asequibles y no deben comprometer ni poner en peligro  el ejercicio de otros 

derechos reconocidos en el Pacto. 
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Como consecuencia, se hace pertinente reformar la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí,  para 
definir en su artículo 16 fracción VIII los factores que se aplican para el adecuado ejercicio del derecho al 
agua. PRIMERO. Se reforma el artículo 12 en sus párrafos octavo y actual noveno; y adiciona al mismo 
artículo 12 un párrafo éste como noveno, por lo que actuales noveno y décimo, pasa a ser párrafos décimo, 
y décimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para quedar 
como sigue ARTÍCULO 12. … … … … … … … El Estado reconoce como un Derecho Humano el acceso 
al agua en condiciones de igualdad social. El agua es un bien del dominio público, inalienable, 
inembargable, irrenunciable e imprescriptible. Su aprovechamiento y  transmisión a los particulares estará  
regulado y limitado de forma tal que en su uso, explotación o aprovechamiento se respete el equ ilibrio 
ecológico y no se ponga en peligro  a la sociedad en general. Las autoridades estatales y municipales  tienen 
la obligación de proveer de forma continua agua potable suficiente, salubre, segura, asequible, accesible y 
de calidad para el uso personal y doméstico. El Estado deberá asegurar el acceso y disfrute al mínimo vital 
de agua potable, por lo que bajo ninguna circunstancia podrá restringirse de manera total el servicio de 
agua potable para uso doméstico, debiendo garantizar los recursos hídricos necesarios para evitar el 
hambre y las enfermedades. … T R A N S I T O R I O S. PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis", previo procedimiento que 
aluden los párrafos, primero, y segundo del artículo 138 de la Constitución Local. SEGUNDO. Se derogan 
todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. Al no haber más intervenciones, se sometió a 
votación la Minuta Proyecto de Decreto de referencia, y resultaron 8 votos a favor; 0  abstenciones; y 0 
votos en contra; declarándose aprobada por: UNANIMIDAD en todos sus términos y para los efectos de la 
parte relativa de los párrafos, primero, y segundo, del artículo 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí.  
 

 
ACTO QUINTO: ASUNTOS GENERALES: La C. Silvia Medina Burgaña, 

Presidenta Municipal manifiesta que existen los siguientes asuntos generales 
que tratar:   

 

A) Nombramiento de Directora de la Instancia Municipal de la Mujer. 

La Presidenta Municipal informa ante la renuncia de la Lic. Ana Gabriela 
Hernández Morales al cargo que desempeñaba como Directora de la Instancia  

Municipal de la Mujer; se designó a la Licenciada en Pedagogía Gabriela de 
la Rosa Silva, como DIRECTORA DE LA INSTANCIA DE LA MUJER a partir 

del día 27 de febrero de 2024. 
 

Por lo que el Cabido RATIFICA Y APRUEBA POR UNANIMIDAD EL 
NOMBRAMIENTO DE LA LICENCIADA EN PEDAGOGÍA GABRIELA DE LA 
ROSA SILVA, COMO DIRECTORA DE LA INSTANCIA DE LA MUJER. 

 
 



 

 

7 

B) Solicitud del Contralor Interno. 

La Presidenta Municipal informa que recibió solicitud de renuncia del Ing. 
Ricardo García González al cargo que desempeña como contralor interno a 
partir de la fecha, por lo que los integrantes del cabildo APRUEBAN POR 

UNANIMIDAD dicha renuncia. 
 

Posteriormente indica que para dar cumplimento a lo estipulado en el artículo 
31, inciso C, fracción II de la Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de 

San Luis Potosí, es necesario designar a la persona que ocupara dicho cargo. 
Por lo que propone a la Contador Público Paula Reyes González, para que 
se designe como Contralor Interno de esta Administración Municipal, quien 

cumple con lo estipulado en el artículo 85, fracción I de la Ley orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

 
Por lo que los integrantes del Cabildo APRUEBAN POR UNANIMIDAD el 

nombramiento de la C.P. PAULA REYES GONZALEZ, como Contralor 
Interno a partir de 07 de Marzo de 2024. 
 

 
ACTO SEXTO: No habiendo otro asunto que tratar por su conducto la C. Silvia 

Medina Burgaña, Presidenta Municipal Constitucional, se da por clausurada 
la presente sesión, siendo las 11:35 horas del mismo día, mes, año y validos 

los acuerdos tomados, firmando quienes en la misma intervinieron. DAMOS 
FE. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 

 
 

RUBRICA 
C. Silvia Medina Burgaña  

Presidenta Municipal Constitucional 

 
 

 
 

RUBRICA 
C. Atanacio Ortiz Martínez 
Regidor de Mayoría Relativa 

 
 

 
 

RUBRICA 
C. Elizabeth Hernández Santos 

Síndico Municipal 
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RUBRICA 

C. Miguel Santiago Celestina 
Primer Regidor 

 

 

 

 

 

 

RUBRICA 

C. Rufina Santiago Martínez 

Segundo Regidor 

 

 
  

 
 

 
RUBRICA 

C. Yolanda Sánchez Marín 

Tercer Regidora 

 
 

 
 

 
RUBRICA 

C. Joel Quintín González 

    Cuarto Regidor 
 

 
 

 
 
 

 
 

RUBRICA 
C. Emiliano Juárez Espinoza 

Quinto Regidor  
 

 
 
 

 
 

RUBRICA 
Profr. y Lic. Juan Román Sánchez 

Ostos  
Secretario General del H. 

Ayuntamiento 

 
 

 

  


